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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolucióu Mu11icipal N "  418/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1168/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en u;nsidcmción del Concejo Municipal el Coutmto de referencia (CONTRATO SEPES 121/2008) 
correspoudiente al: Licitación Pública Nacional N° 30/2008 de la Secretaría de Parques, jardines y 
Obras pam Equipamieuto Social - SERVICIO DE LltvlPIEZA DE ÁREAS VERDES EN LOS 
PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS DEPORTTVOS 
Y OTROS, EN LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA, correspondimtes al 
DISTRITO MUNICIPAL Na 01, adjudicado a la Empresa Constructora MOMENTO S.R.L.; y, 

CONSIDERAN DO: 

Que, en los procesos de contrataciones administratims del sector público, se t'IIC!le/ltmn i11mersos 
en esta actividad los Gobiemos Municipales, en el 1/larco de los sistemas de Administración y de 
Control a que se refiere el articulo 3 de la Ley N" 1178 (SAFCO), en este contexto la referida Ley en 
su articulo 10 establece los preceptos y condiciones requeridos pam realizar los procesos de 
contratación entre los que se timw la disponi!Jilidad presupuestaria, los responsables, aspectos de 
calidad, oportwLidad, considerando la programación de opemciones y otros. 

Que, por 111andnto de la Ley SAFCO, acturzlmente se tienen estrz/Jlccidns lrzs Nor111ns Brísicas del 
Sistemrz de Administmción de Bienes y Sen,icios, aprobadas 111edinnte Decreto Supremo N" 29190 
de 11 de julio de 2007, cuya 1wrmrztiva e11tre sus disposiciones legales establece diferentes 
111odalidades de contmccióll a aplicar como ta111bié11 su Regla111ento del Subsistema de Biwes y 
Servicios aprobados 11/ediallte Resolución Ministerial N" 397 de 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documwtos Base de Cmztratnción aprobarlos 111edinnte Resolución Ministerial 665 de 31 de 
Diciembre de 2007, cuyas resolucio11.es fueron emitidas por el Órgano l�ector del SABS, el 
Ministerio de HacieiUia. 

Que, en el ámbito Municipal, el presente pmceso de contratación estrí con1prwdido de11tro de las 
compete/leías 111unicipales establecidas en el Articulo 8 de la Ley N" 2028 de Municiprzlidnd.es y en 
cuanto n los niueles de aprobació11 y _{ir111a del contrato ndll1illistrntivo que IWS ocupa, se encuentra 
estrzblecido e11 los Artículos 12 ll1111/eral 11 y Articulo 44 numeral 33 de In Ley de Municipalidades. 

Que, 111edinllte solicitud SEPES. C.f. Nu 406/2008 de 25 de llOPie111bre de 2008, La Secretaria de 
Przrques, jardines y Obrrzs de lnfmestmctura Socirzl, entre otros aspectos solicita el inicio de proceso 
de co11trrztacióll de servicios de limpieza de áreas 7'erdes con carácter para los Distritos Municipales 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12, y 13 de nuestra ciudad con cargo al presupuesto de la gestión 2009, 
según el pliego de especifimciones, términos de referwcia y el plan de li111pieza de áreas verdes 
adjunto, sáialmzdo ln fuente de financimlliellto 41113, Recursos de Coparticipación Popular TGN., 
en la Partida Presupuestnrirz 24300 por el 1/lonto total de Bs.15.000.000.00 por el periodo de 12 
nieses. 

Que, según Resolución Ejecutiz>a Na 178/2008, de 26 de Septie111bre de 2008, atltonza el inicio del 
proceso de contracción del "Servicio de Lintpiezrz de Áreas Verdes de la Ciudrzd" e instruye a la 
SEPES, incorporar en el presupuesto de la gestión 2009, en la Categoría Progrnnuiticn 54.0071.00, 
Partida 24300, Unidrzd Ejecutora 6t Fue1tfe 41113 Recursos de Coparticipación Popular, el 
importe referencial de Bs.15.000.00 pnm contar con el financiamiento asegurado pnm la ejecución 
de 111encionado serZJicio, en la gesh"ón 2009. 

Que, siguiendo con In uerificncióll de los documentos de contmtación, entre otros se tiene el 
jiJrmulario de inscripción al PAC, el Documento Base de Contratación, Resolución del RPC que 
autoriza ln publicación ell el SJCOES, Acta de Reu11ión de Aclaración, Resolución de Aprobación 
del Pliego de Condiciones y su publimcián, Designación de los mie11lbros de la Comisión de 
Calificación, se cursan lrzs imJitrzciones a las entpresas, se recepcionan las propuestas y los 
documentos de los proponentes. 
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Que, conforme nl proceso establecido en las Nor111ns Básicas del Sistema de Ad111inistmcióll de 

Bienes y Seruicios aprobadas media u te Decrl!to Supre111o N° 29190 y s11 reglamentació n, se efectúa 
ln apert11ra de lns propuestas presentadas y haberse realizado el análisis y evnl11nción de lns mismas, 
lwbiéndose emitido inforllle de Cnlificaclóll y Reco111endnción, el 111iS1110 que fue nprobndo, sobre el 
cunl el RPC se pronunció nzedimzte ln Resolución de Adjudicnció n SEPES N° 133/2008 In 
contratación a las nzencionndns empresas en las personas de sus representmztes legales. 

Que, entre los est-ipulaciones del111odelo de los contratos se tiene que el objeto de estos, básicamente 
consiste eH que EL PRO VEDO!<.. se conrprontete a ejec11tar el Senn'cio de Li rnpiezo de Áreas Verdes 
en los Parques, Plazas, Avenidas, Rotondas, Cnnzellones, Co 111pos Dcportipos y Otros, siendo el 
plazo o partir di! la ordm de proceder lwstn el 31 de diciembre de 2009, 

Que, según ln doc1 / 11/e/ ltació n ndjun tn, el ntt'ncionndo proceso de Con tmtnción parn el mencionado 
se lw sido renlizndo en s 11jeción n lo establecido en el Decreto S11pre111o N'1 29190 sobre las Nornzns 
Básicas del Siste111a de Administración de Biwes y Servicios y su respectim reglmnentación. 

POR TANTO: 

El Concejo Mw zicipal de Santn Cruz de lo Sierra, de confonnidnd n lo normado en la Omstitución 
Polt'tica del Es tado, Ley dt' MT11ricipalidades y otrns nor111as conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesió n Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLUC IÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 121 de la Secretaría de Parques, jardines y 
Oln-as para Equipa111iento Social, referel lte al SER VICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES 
EN LOS PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS 
DEPORTJVOS Y OTROS, EN LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA, 
correspondiente al Distrito Municipal Nc' OJ, por 711/ monto dP Bs7.492.887,32.- (UN MTLLÓN 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE, 32/lOO 
BOLIVIANOS) el cual será. pagado en forllla mensual en cuotas de Bs.124.407,32 (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SIETE, 32/100 BOLIVIANOS) n ser suscrito wtre 
el Ing. Percy Fanállllez Añez, Alcalde Municipal dt' Sautn Cruz dt' In Sierra, como 
CONTRATANTE y el Sr. Miguel Castedo Suárez co11 C. J. No 3247439 SC, representante legnl de 
ln E111presa Cmzstmctora MOMENTO SRL, como PROVEEDOR. 

Artíwlo Segwtdo.- E11 cumplinzit'nto a la establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley 1178 de 
Adnlinistmción y Control Cu/Jernnmentales, a los fines del control externo posterior, 111117 copin dt'l 
contmto y la documentación sustentotoria correspondie11te, debe ser remitida a In Cmztmloría 
Cenernl de la Repúblicn e11 el plazo de cinco días de su pe1jeccionmniento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, quedo encargado de la ejecució n y C111npli111iento de In 
prt'sente Resolució11 Mll lzicipnl . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Euri (¿¡Lona 
CONCEt.{��ESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-27381333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


